
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE LUZ MARINA LUNA GARCÍA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG Y OTRO 

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00314-00 

 

Auto de sustanciación No. 352 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia No. 43 

de  fecha 16 de marzo de 2020 proferida dentro del presente proceso, que 

MODIFICÓ el numeral 1º de la sentencia no. 135 de fecha 30 de octubre de 2017 

y en su lugar dispuso condenar a la entidad demandada a reliquidar la pensión de 

la demandante en cuantía del 75% del promedio de lo devengado en el último año 

de servicios, es decir, con inclusión de prima de vacaciones y horas extras, así 

mismo, CONFRIMÓ en lo demás la sentencia apelada. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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